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REALES ÓRDENES

ARMA!1ENTO y MUNICIONES
11.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha- tenido á bien aprobar la pro·
puesta y presupuestos, importantes 3,lD8'15 pesetas, que
para recomposición de armamento del parque de Artillería
de Zaragoza remitió V. E. en oficio fecha 25 del mes próxi
mo pasado.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMmGuEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad de 1.027 fusiles medelo 1871, valorados en
69.836 pesetas, que el parque de Artilleria de Valencia ha
formulado en virtud ~e lo q'le previene la real orden cir.
cular de 2 de abril último (C. L. núm. 81).

De la de &. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
ASCENSOS

3.1\ nOOIÓ1l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la ReinEI.
Regente del Rein~, ha tenido á bien disponer se publique
en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que comprende
cinco primeros tenientes de la escala activa del arma de In·
fantería, y principia con D. Lorenzo Delgado Ros y termina
con D. Ricardo Sánchez Luis, los cuales sirven en los distri·
tos de Ultramar y tienen antigüedades iguales á los de !!Su
clase en la Peninsula, que ascienden en la propuesta ordi
naria del presente mes•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas.

Relaci6n que se cita

Antigüedad
Antigüedad que difrutun

los de igu!LI elase
EmpleoB NOMBRES

en su actual empleo comprendidos
Distrito en la propuesta

en que se encuentran

Día Mes A110 Día Hes Año

- - --
loer Teniente ••.••• D. Lorenzo Delgado Ros CtIba M •••••••••••• 1.0 abril ••.•••. 1886 1.0 mayo ........ 188BOtro .••••.•••••••• » Juan Monge Rausanz::::·· .. •••• •.•••••.
Otro ..••••••.••.•• J Andrés 'Rodríguez Martín::::::::::::::::

Idem .••••••••••.• 1.0 idem ••••••• 1886 1.0 ídem •.••.•• 1886
Otro .••.•••••••••• rdem .••.••••••••• 1.0 ídem ••••••• 1886 1.0 ídem.•••••• 188B

» José Fábregas Targa •••..••••• Puerto Rico ••••••• 1.0 mayo .•••••• 1886 1.0 ídem ••••••• lS86Otro ..•.•••••••.••. » Ricardo Sánchez Luis.................... Filipinas.......... 1.0 ídem ..••..• 1:886 1.0 idem....... 188B.. ...........
MadrId 13 de octubre de 1894. Lóp;a:z DOMiNGU:Iillli
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, á
los oficiales de la escala activa del arma de Infantería como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Juan lIulet y Mulet y termina con D. Manuel García Baltasar,
por ser los más antiguos de sus respectiTRs escalas y se
hallan declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se les confiere la efectividad qaG en la misma se
le8 asigna; siendo la voluntad de S. M., que los capitanes
Don Francisco Rodríguez Hinojosa y D. Valentin Díez Gonza·
10, de reemplazo ~n la 2.80 y 7.1\ región re~pectivamente, y
Don Enrique Fernández Mendívil, supernumerario sin sueMo

en la 1. a región, vuelto al servicio activo por real orden de
6 del actual (D. O. núm. 219), ingresen en el servicio acti
vo, en virtud de 10 prevenido en la real orden de 28 de
enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍN(tUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,

sexto y sépiimo Cuerpos de ejército, Capitan general de
la Isla de Cuba y Comandantes generales de Ceuta y Me
lilla.

Belaci6n que se cita

4

4
4
4
4
4
4

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual
Emplee

NOMBRES que
so le~ conftere

Día 1ile. Año

- --
Primer teniente ••• Depósito de embarque para Ul· •

tramar en Valencia •••.•••••• D. Juan Mulet y :Mulet............... Capitán.••.••••••. 28 agosto ••• 189
Otro••••.••••••••• Regimiento de Canarias núm. 42. ) Joaquín Morencoa Monge ..•••••••• Idem •••••••.•••• _ 2 sepbre••• 189
Otro •••••••••••.•. Idem de Amca núm. 3......... ) Joaqu1.». Oli:ver lUel.'go ••••.••..•••• Idem••••.•••••••. 14 ídem••••. 189

Alta en la Península procedente

Otro•••••••••••••• del distrito de Cuba, según real, ) JerÓDime García Garda .•••.•••.•• Idem•••••••.••••. 14 ídem •••• 189orden de 14 de septiembre úl·

t'>tr•••••••••••••••
timo (D. O. núm. 201).•••••••

Reemplazo en la 1.& región ••. " ) Camilo Gaden López .............. Idelll•.•.••••••••• He ídem .... 189
Otro ••••• _•••••••. Regimiento de Vizcaya núm. 51. ) Julián Se<'fano Arribas...•....•••.• ldem .•••..•.•..•• 16 ídem .... 189
Segundo teniente •• Eón. Caz. de Arapiles núm. 9••• ) Miguel Cuadrado Grifián .••••••••• Primer teniente•.•• 3 ídem .... 189
Otro•••••••••••••. Regimiento de Vizcaya núm. 51. ) Pablo Lorenzo Lorenzo •••.•••••••• ldem•.••••••.•••. 13 ídem •••• 189
Otro.•.•••••••.•.• Idem de Africa núm. 1 •••••••• ) Victoriano de la Peña Cusl. •••.•••• Idem. _••••••••••• 17 ídem ..... 189
Otro.............. ldem de Saboya núm. 6 •••••.•• II Manuel'Garda TIaltasar .••••••••.• Idem................ 23 ídem .... 189

-
I\1adrid 13 de octubre de 1894. !APEZ DO!1fNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, á
los capitanes y subalternos de la escala dQ reserva del arma
de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia can D. Miguel Más Gelaherl y termina con D. Sil·
vano Cutillas Guardiola, por ser los más antiguos de sus res
pectivas escalas y hallarse declarados aptos para el asoenso;
debiendo disfrutar, en el que se les conaere, la efectividad
que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1894.

Lól'EZ DoMÍNGu:RZ

Señor Ordenador. de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero,-segundo, 'oreero,
quinto y sexto Cuerpos de ejército y Capitán general de las
bIas Baleares.

Belaci6n que se cita
,

Empleo EFEGTlVIDAI'
Gr&dOll Empleos Situación actual NOMBRES que . :

se les confiere Día Me. A1Í6. - -
Comandante. Capitún .• _•• Zona de Baleares••.•• _••••••••••••• D. Migul:'l Más Gelabert .••••••. Comandante. 13 sepbre ••• 1894
lJem ..•...• Otro........ Idem de San Sebastián núm. 19 ...•• » Carlos Sena Ferrer .••••••... ldem ..••.•. 16 ídem..... 1894

t Otro........ ldem de Sévilla núm. 61. .•..•..•••. ) Agustín Vidal Gil ...•.. , .••• ldem ..••••• 30 ídem..... 1894
» l.er Teniente Idem de Badajoz núm. 6......•••••. ) Luis Delicado Morera.•.•.••• Capitán .•.•. 4 ídem..... 1894

Capitán ..... Otro........ ldem de Logrofio núm. 1. .•••••••.. ) Francisco Chueca Nogueruela. ldem ..•..•• 14 ídem..... 1894
» Otro .•••.•.• Idem de Soria núm. 14............. ) Julián Mateo Aceña •....••.• Idem ••.•.•• 18 ídem..••. 1894
b Otro ........ Reg. Rva, de Cádiz núm. 98......... ) Ildefollso Fernández Montero. ldem ••••••• 30 ídem ..••• 1894

1.cr Teniente 2.0 Teniente. Zona de Granada núm. 340... •••••••• ) José Guerrero Nieto ••••••••• 1,er Teniente ¡¡ ídem..... 1894
» Otro •••••••• ldem de Ternel núm. 21. ........... ) Emilio Hernández Martínez •• ldem ..••••. 19 ídem..... 1894

l,er Teniente Otro •••••••. Reg. Rva. de Albacete núm. 105.•••. » Silvano Cutillas Guardiola .•• Idem ••••..• 1.0 octubre •• 1894.
Madrid 13 de octubre de 1894. LÓPEZ DOlUiNGUEZ
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4.a SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido conceder el empleo superior inmediato, á los
jefes y oficiales de Administración Militar comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Gregorio Mora
y Garcia y termina con D. José Arcas Bernabé, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más l1nti·
guos en sus respectivos empleos, en condieiones de obtener
lo; debieRdo disfrutar, liln el qUille les cQnfiire, la efeotivi
dad qua á cada uno se asigna en la citada relación, y colo
carse D. José Más y Morales inmedia.t~mente detrás de Don
José López Caparrós, y D. José Arcas Bernabá á continuación'
de D. Adolfo 1todriguez Castillo, en la escala de su clase, .
una vez que su ascenso se ha retrasado únicamente para

completar dos años de ejercicio en SU empleo anterior. Al
propio tiempo es la voluntad de S. M., que el comisario de
guerra de segunda clase, de reemplazo en la 7.a región, Don
Vicente Viqneira y Flores-Calderón, continúe en la mismá
situación q'ue hoy tiene, y que el de la propia clase D. Gon
zalo Valdés Avila y los oficiales segundos D. José Pavón
Tierno y D. Luís Arias y Mensignac, de reemplazo en la La re·
gión, ingresen en servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para sU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de ootubre de 1894.

LÓPEZ DOll:iNGUEI

&fiar Ordenador de pagos de Guerra.

S~ ~\)mandantes en Jlbfe del primero, segundo, sexto y
séptitDo Cuerpos de ejercito y Comandante general de Me-
lilla. . .

Relación que se cita

Empleos EFECTIVIDAD
Empleo! efeetiyos Destino ó situación actual NOMBRES que sc les confieren ~

Día Mea Año. -
Comisario 2.a clase. Sexto Cuerto •••• _..••••••••••••.••• D. Gregorio Mora y García ••••• Comisario 1.a clase. 21 sepbre ••• 1894
Oficial primero••.. Reemplazo 7.a región................ » Vicente Viqueira y Flores·Cal·

. derón.•.•••••• _••••••• _•. Idem de 2. a........ 21 ídem •••• 1894
Otro•••.•...••••. _ Academia de Administración Militar.. }) Rigoberto Ferrer y Mira ••••• Idem.••••• _•••. _•• 21 ídem •••• 1894
Otro segundo•• _••. Comandancia general de lIIelilla.••.•. » José Cobos y Ariño.••••.•••• Oficial primero ••••. 21 ídem .... 1894
Otro tercero..•.•.• Primer Cuerpo _•.•• _. __ ••••.••••••• » José Más y Morales.......... Idem segundo •..••• 10 agosto ••• 1894
Otro.•••.....••••. Maestranza de Sevilla ... _........... » José Arcas Bernabé •••••• " • Idem •• _•••.•••.••• 23 ídem •••• 1894

Madrid 12 de octubre de 1894. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo su·
perior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos,
correspondiente al mes actual, al veterinario tercero, con
destino en la Remonta de Córdoba, segundo establecimien
to, D. Pedro Castilla y :lUvas, el cual está declarado apto
el ascen~o y es el más antiguo de los de su clase; debiendo
disfrutar en el que se le confiere la efectividad de 6 de sep
tiembre último. Ei asimismo la voluntad de S. M., que el
vet~rinario primero D. Justo -Caballar y Sancho, 'tue se halla
en situación de reemplazo.~n esta región yen comisión en
este Ministerio, ingrese éri....servIcio activo.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuer.
pos de ejército.

-+.
ASUNTOS INDETERMINADOS

n. ll SJilCCIOH

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 19 de
septiembre último, participando haber dispuesto el abono
de honorarios por el importe de 40 pesetas á cada uno de
los peritos caligrafos D. Federico Miracla y Carbonell y Don
José Montfort y Grau, conforme á lo determinado en real
orden de 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93), el Rey (que

Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el expresado gasto y disponer que
se aplique su importe al capitulo de gastos diversos é im·
previstos del actual presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
CONCURSOS

5.a smCClON

Oircular. Excmo. Sr.: Con objeto de proceder á la elec
ción de un Manual para el servicio del batallón de Ferroca
rriles, y de acuerdo con 18 informado p.or la Junta Consul·
tiva de Guerra al tratar de la obra titulada Manual práctico
del asentador de vías férreas, de la que es autor el capitán de
Ingenieros D. Manuel Maldonado, y cuyo informe se cita en
la real orden de 9 de agosto último (D. O. núm. 173), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se anuncie el oportuno con.
curso, á fin de que, en el plazo comprendido desde esta fe·
cha hasta 31 de octubre de 1895, presenten los jefes y ofi.
ciales del Cuerpo de Ingenieros que lo deseen, aquellos
trabajos de que sean autores y puedan servir para el objeto
indicado; siendo examinados y calificados por la Junta Ca
lificadora, para el concurso de Memorias 'de dicho afio, con
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completa independencia de los trabajos que referentes :'t
otros asuntos se le presenten, y sin que dicha Junta pueda
declararse disuelta hasta después de haber desempeñado su
cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

.LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Selior••.•

••••
CRUCES

1.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su comunicación de 31 de julio últi-

- mo, promovida por el licenciado del Ejército Marcos Fajar
do Plaza, en súplica de que se le rehabilite en el percibo de
la pensión de 2'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz de
Marfa Isabel Luisa que posee, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al recurrente el abono, fuera de filas, de la pensión
de referencia, por ser la citada cruz de carácter viialicio,
lomo otorgada con fecha anterior al 20 de junio ds 1855;
la cual pensión le será satisfecha al interesado, por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Albacete, desde 1.0 de
octubre de 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOmGUES

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Coronel
director de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la cruz de primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador de profesorado, al capitán, profe
sor de la expresada academia, D. Juan Sirvent y Berganza,
como comprendido en el arto 4.0 del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L. núm. 123).

Di real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·Ma
drid 12 de octubre de 1894.

L(¡PX¡ DOllfÍNGUliI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Director de la Academia de Artilleria.

..-
DESTINOS

3. a neCIO N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los se
gundos tenientes de la escala de reserva del arma de Infan·
tería comprendidos en la siguiente relación, que prin8ipia
(Jon D. Clemente Muñoz Lázaro y termina con D. Felipe

Montero Valle, pasen destinados, en comisión, á los cuerpos
que en la misma se expresan por haberlo solicitado con arro
glo á la real orden de 17 de septiembre último (D. O. nú'
mero 202); los cuales causar/tu alta y baja en los cuerpos en
la próxima revista del mes de noviembra.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

Ló:mz DOmGUE¡

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero y séptimo
Cuerpos de ejército, Comandantes generales de Ceuta y
Melilla y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

D. Clemente l\íuñoz Lázaro, del regimiento Reserva de Ba- .
dlljOZ núm. 62, al de Baleares núm. 41.

)l) Adolfo Lladó Morales, del regimiento Reserva de Ronda
número 112, al batallón Disciplinario de Melilla.

:t Antonio Magayo Viso, del regimiento Reserva de Ron·
da núm. 112, al de Africanúm. 2.

» Bonifacio González Serón, del regimiento Reserva de
Ronda núm. 112, al de Africa núm. 2.

:t*JosiJ Nogueras Queyodo, del regimiento Reserva de Ron·
da núm. 112, al de Africa núm. 3.

:t José de Muro Bayón, del regimiento Reserva de Ronda
número 112, al·de Africa núm. 3.

» José Escribano González, del regimiento Reserva de
Ronda núm. 112, al de Africa núm. 3.

» Emilio Ventura Blinetti, del regimiento Reserva de
Ronda núm. 112, al de la Reina núm. 2.

» Eustaquio Alpuente Barriga, del regimiento Reserva de
Málaga núm. 69, al de Extremadura núm. 15.

» HigiRio Rodríguez Lópoo, del regimiento Resena de Se
gavia núm. 87, al de Toledo núm. 35.

}} Francisco Uros López, de la Zona de Almeda núm. 9, al
regimiento de Guadalajara núm. 20.

}} Agustín Rodrfguez Seijas, del regimiento Reserva de
Pamplona núm. 61, al de Cantabria núm. 39.

» José Layabera Machfo, del regimiento Reserva de Zafra
número 71, al de Sicilia núm. 7.

) Jacinto Fernúndez Paino,' de la Zona de Bilbao núm. 22,
al regimiento de Garellano núm. 43.

» Mateo Gutiérl'ez Izcaray, del regimiento Reserva de Avi·
la núm. 97, al de Baleares núm. 41.

Ji¡ Felipe Montero Valle, del regimiento Reserva de Pam·
pIona núm. 61, al de América núm. 14.

Madrid 13 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

7. & nCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.426,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de agosto último,
carsando instancia del capitán de Infantería D. Deogracias de
Castro y Blanco, en súplica de que se le conceda el regreso

. á la P'enfnsula, para tomar posesión del emplee inmediato
que le ha correspondido, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á los
deseos del interesado; siendo, por lo tanto, baja definitiva
(jn esa i,sla y alta en la Península en los términos reglameu-
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tariofl, qued:mdo á ~u llegada en situaoión de reemplazo en
el punto qne elija, ínterin obtiene oolocación; aprobando, á
la vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 12 de ootubre de 1894.

LÓPEZ DOMrnGUEZ

. Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del Harto Cuerpo de ejórcih,
Inspector de la Caja Gelieral de Ultramar y Ord'enador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.~ En vista de la comunicación núm. 4.000,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de agosto último,
participando haber concedido el regreso á la Península al
capitán de Infantería D. Arturo Vera Arteaga, con objeto de
que se le panga en posesión del empleo inmediQ~o que le ha
correspondido, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido Abien aprobar la determina·
ción de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el interesado
sea bajadefinitiva en esa isla y alta en la Península en los
términos reglamentarios; quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene CGlloOA
ción.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma·
drid 12 de.octubre de 1894..

LóPEZ DoMÍNGUJiS

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En "i¡¡¡ta de la comunicación núm. 1.448,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 17 de agosto último,
cursando instancia del primer teniente de Infanteria D. Mi·
guel Vidal Coll, en súplica de que se le conceda el regreso
á la Península, para tomar posesión del empleo inmediato
que le ha correspondido, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido Abien acceder á los
deseos del interesado; siendo, por lo tanto, baja definitiva
en esa isla y alta en ia Península en los términos reglamen
tarios, quedando Asu llegada en situación de reemplazo en
el punto que elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, á
la vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimi<mto y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipin:,¡.s.

Sefíores Comandante. Gn Jefe del cuarto Cuerpo de ejéreito,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.129,
ciue V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de septiembre pr.(¡.
~imo pasado, partioipando haber concedido el regreso á la

Península al esoribiente de primera clase personal, segun·
do efectivo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. To·
más Domínguez Castillo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., en atención á que el interesado ha

. cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; siendo, por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta
en la Península en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientt' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LórEl DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

eeñores Comandantas en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra._e_

. Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.139,
que V. E. dirigió Acste Ministerio en 7 de septiembre pró·
ximo pasado, participando haber conoedido el regreso á la
Península al escribiente de primera clase personal, segundo
efectivo del Cuerpo AU!Kiliar de Oficinas Militares, D. Hipólito
Herrero López, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., en atención á que el intBresadoha cumplido
el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; siendo,
por Jo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Penín
sula en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo AV. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUM

Señ()r Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñore~ Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de G\lerra.

..-
ESCUELAS PRACTICAS

6.a SmCOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido Abien aprobar el antepro
yecto de Escuela práctica del tercer regimiento de Zapado
res Minadore/! y el presupuesto para la adquisición de efec·
tos que V. E. remitió á este Ministerio, con comunicación
fecha 1.0 del corriente mes; debiendo el importe de dichas
atenciones, que son re~pectivamente de 12.000 y 1.000 pe
setas, ser cargo á la dotación-ordinaria del material de In
genieros en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m~chos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMrnGUlilI

Sefíor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo o.e ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
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LICENCIAS

7. a. SSaaION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 1.0 del
actual, promovida por el primer teniente de la Guardia Ci,
vil del distrito de Puerto Rico D. Antonio Martín Prado, en
la actualidad con licencia por enfermo en esta corte, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expr9iRaR situación, con goce de la mUad del
l!lueldo reglamentario, en razón al mal eiltado de su salud
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

LóPB DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Ouerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Inspector
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
MILICIx VOLUNTARIA DE CEUTA

s.a SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio promovida por el primer patrón de la
compañia de Mar de esa plaza D. José González y González,
en súplica de que se le conceda derecho al ascenso al em·
pleo de capitán cuando ocurra vacante en la citada compa
ñia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien desestimar la solicitud del intere
liado, por carecer de derecho á lo que pretende, con arreglo
al arto 3.° del vigente reglamento de la Milicia Voluntaria
de esa plaza; no procediendo, tampoco, concederle ventaja
alguna por sus servicios, según propone V. E., por no con·
tar más que cuatro años en su actual empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEl

Señor Comandante general de Cauta.-..
PLANTILLAS

4." BECOIÓlf

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. diri·
gió á este Milílisterio en 11 de agosto.último, y de acuerdo
con lo informado por el Comandante en Jefe del segundo
Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se aumen·
te un comisario de guerra de segunda clase y disminuya un
oficial primero de Administración Militar en la plantilla de
esa Junta, á cuyo efecto se modifica también la del segun·
do Cuerpo de ejército, suprimiendo el cargo de comisario
de la pl~za de Tarifa, que será desempefíado por el de Al·

geciras, y aumentando el oficial primero á la Sección de In·
tervención de la Intendencia Militar. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M., que ínterin se redacta el primer pro·
yecto de presupuesto, en el que 5erá incluida esta reforma,
y con el fin de que pued.a llevarse á efecto desde luego, se
reclamen por el habilitado de la Junta Consultiva. con apli
cación al cap. 3.°, arto 2.° del presupuesto, los haberes del
comisario de guerra que en BU plantilla se aumenta, y log
del oficial primero por el habilitado de la Intendencia del
segundo CU6lrpo, con aplicación al referido capitulo y ar
ticulo, en razón á existir crédito sobrante en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
. y Ordenador de pagos de Guerra.

OCQ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 26 de
sQptiembre próximo pasado, en el que solicita el aumento
de un oficial segundo de Administración Militar en la plan
tilla del mismo cuerp0 en ()lta reg-ióu, que considera neo
CQ8arÍo para las atenciones del serwcio; y teniendo presen
te que no es posible destinar á dicha región ningún oficial
de la expresada clase, por ser los que existen en laa demás
dependencias absolutamente indispensables para el desem
peño de los cometidos que les están asignados, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que se tenga presente la expresa ne·
cesidad de aumento en el primer proyecto de presupuestO'
qne se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEZ DO!dNGUBI

~eñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

- ..
PRE1UOS DE REENGANCHE

19." SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 de agosto último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Infantería de Zaragoza,
en solicitud de que se le conceda autorización para recla
mar el premio del tercer periodo de reenganche que de
vengó en el mes de junio del corriente año el sargento, hoy
segundo tendente de dicho cuerpo, D. Remigio del Corro Sar
miento, asi como loa premios correspondientes al sargento
del propio cuerpo Eladio Giralda Rodríguez, en los meses de
agosto de 1893 á marzo del año actual, ambos inclusive,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien conceder á dicho jefe la autorización
que solicita, para que reclame, en adicional al ejercicio ca
nado de de 1893.94, el indicado premio del hoy segundo tc~

niente D. Remigio del Oorro; disponiendo, á la vez, que el
importe de esta adicional, prevIa liquidación, se incluya en
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Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejercUo.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba•

súplica de recompensa por los servicios que prestó contrá
el bandolerismo en la Isla de Cuba, alegando que por un
olvido no apareció su nombre en la propuesta; tomando en
consideración lo informado por el Capitán general de la ex
presada isla, cuya autoridad manifiesta que no existió seme
jante olvido, sino que al formular aquélla se tuvieron en
cuenta los servicios muy distinguidos y la prolongada pero
manencia en operaciones de los interesados, no encontrán
dose el recurrente en uno ni otro caso, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido ti.
bien acceder á lo solicitado.

De real .orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

..
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el primer proyecto de presupuesto que ae redacte y como
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. E~ asimismo la
voluntad de S. M., que se manifieste al repetido jefe, que
no necesita au~orización para rechlmar los premios del sar·
gento Eladio Giralda, en atención á que la reclamación de
ellos la hizo en tiempo oporluno, y no se ha verificado su
abono por consecuencia de dos bajas que por falta de requi.
sitos ha practicado la oficina liquidadora de estos de
vengos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

. Excmo. Sr.: En vista de la ingtancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 8 de agosto último, promovida por el
corneta de la Comandancia de Valencia del instituto á su
cargo, Pedro Gonzalvo Gallen, en solicitud de que se le abo
nen el premio y pl.is de reenganche que le corresponde por
el compromiso que por cuatro años contrajo en 1.0 de enero
de 1889; y conBiderando que el recurrente, al CGntraer su
indicado compromiso, tenia derecho á las expresadas venta·
jas con arreglo á la real orden de 20 de febrero de 1888, y
que se encuentra en igual caso que otros de su clase á quie
nes se les han concedido tales ventajas por diferentes reales
disposicionlls, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver que el interesado
tiene derecho al premio y pluses de su citado compromi
so; dillponiendo, en su consecuencia, que los que le corres
pondieron desdel.o de enero á fin de junio de 1889 los re-

. clame la expresada Comandancia, de la Comisión liquida
dora del suprimido Consejo de Redenciones, á pesar de ha·
ber transcurrido el plazo que señaló la real orden de 3 de
septiembre de 1891 para reclamar esta clase tie goces, por
ser ajena á la voluntad del interesado y del cuerpo la falta
de su reclamación á dicho supr,imido consejo en tiemp9
oportuno; y que los que devengó desde 1.0 de julio de 1889
hasta fin de diciembre de 18,92, se. los reclame también la
propia Comandancia en adicional á los ejercicios cerrados
de 1889·90, 1890-91, 1891-92 Y1892·93. Es asimismo la vo·
luntad de S. M., que el importe de dichas adicionales, pre·
via la oportuna liquidación, se incluya en el primer pro
yecto de presupuesto que 138 redacte y como Obligaciones que
carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO.M:fNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECOMPENSAS

S." SE CCION

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto
por V. E. á este Ministerio, en su comunicación fecha 26 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del' Reino,ha tenido á bien conceder
la cruz de plata del Mérito Militar, coo distintivo blanco, al
cabo José Hernández Campos, y mención honorifica al guaro
dia Joaquín García Belmonte, ambos de la Comandancia de
Alicante del instituto á cargo de V. E., como recompensa
por el distinguido servicio que prestaron capturando á cua·
tro sujetos autores de un secuestro, demostrando en ello ex
traordiuario celo y actividad.

De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre l1e1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general dé la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones que, en 18
y 21 de se.ptiembre próximo pasado, dirigió V. E. á este Mi·
nisterio, dando cuenta del brillante comportamiento obser
vado por las fuerzas de la guarnición de esa plaza, con mo
tivo del incendio de la casa llamada de la Infanta, y acom
pañando á la segunda de ellas relación de las clases é indio
viduos de tropa que más se distinguieron, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder la cruz de plata del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, á los 40 comprendidos en la relación si··
guiente, que da principio con el sargento de Infantería
Faustino Aycart y termina con el pontonero José Milláu,
como recompensa por tan distinguido servicio.

De real orden lo digo á V. E. para 81.,1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 19 de ma.
yo último, cursó V. E. á este Ministerio promovida por el .
primer teniente de Infanteria D, Eduardo Martín Peralta, en
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Cuerpos Clases NOMBRES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, en 27 de septiembre último, promovida por
el segundo teniente de la escala de rflsena de Infantería,
afecto al regimiento Reserva de Gijón, D. Leonardo González
Lorenzo, en solicitud de que se le conceda trasladar su resi·
dencia á la Habana (Iala de Cuba), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accidor
á la petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 30 de octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LóPEJ DOMÍNGUEI

Sefior Comandante en Jef8 del séptimQ Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla da Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
SUELDOS, HABERES Y GRATI~ICACIONES

Madrid 111 de octubre de 1894.

LÓ~EZ DO!IÍNGUEZ

-+-
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á 10
solicitado PQr el oficial segundo de Administracián Militar
Don Bartolomé León Arroyo, con destino en esa Ordenación
de pagos, la Reina Regente del Reino, en nombre de
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver
que pase á situación de reemplazo con residencia en Fuen·
tes de Andalucía (Sevilla), por el término minimo úe un
afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1894.

LóPE2 DOMÍNGUEiI

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Comandantes en JeÍe del primero y segundo Cuero
pos de ejército. ..-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrito de 22 de agosto último, promo
Vida por al cómandaúte mayor del batallón Cazadores de
Tarifa núm. 5, en solicitud de autorización pata reclamar,
en adicionales al ejercicio cerrado de 1003·91:, la cantidad
da 90'56 pesetas por haberes de los soldados ;de 2.••, Rafael
Garcia Llopis, Celestino Lloren~ Cabrera, Máximo Berjano
Franco, Jlllián Castillo Serrano, Celestino Tarazona BenIlo.
de, José Almenor García y José Bronchar Sánchez, y de 59'25

. pesetas, por· pluses devengados en los meses de enero á
marzo del afio actual, por el cabo Juan Palomino Cortés y
soldados de 2.a Francisco Román Blanco y Eugenio San José
Expósito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder dicha autorización y
disponer que la segunda de dichas cantidades se reclame
en adicional al crédito extraordinario concedido por real
decreto de 19 de octubre de 1893 (C. L. núm. 359), para los
gastos ocasionados por los sucesos de Melilla, y las 90'56 pe·
setas, primeramente citadas, en adicional al cap, 5.°, articu
lo 1.0 del pre8upuesto corrlilspondiente, para incluir, des·
pués de liquidada, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, como Obligaciones que carecen de C1'édito legis.
lativo; debiendo darse á 11mbos documentos de haber la jus.
tificación reglamentaria.

De real ordea lo digo· á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOllIÍNGUEiI

Señor Comandante en Jefe del sgundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrito de 30 de julio último, promovi
da por el comandante mayor del regimiento Infantería Re·



LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandanw,en leÍe deLprwer Cuerpo de ejércitG.

Señor Ordenador de pngqs de Guerra.

serva de Plasencia núm. 10G, en súplica de autorización
para que la Oomisión liquidadora de la disuelta Zona del
mismo nombre núm. 95, reclamo, en adicionalGs á ejerci
cios cerrados, varios devengos deducidos en liquidación por
.la Intervención general de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina l~egente del Reino, ha tenido á bien conce
der la expresada autorización y disponer que las cantidades
de que se trata, las cuales se detallan en la siguiente rela
ción, se comprendan en las adicionales que se indican; que
deberán justificarse reglamentariamente, é incluirse, des
pués de liquidadas, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, como Obligaciones que carecen de crédito legis·
lativp.

Al propio tiempo, S. M. se ha servido disponer se ma·
nifieste á. V. E. que las 37'50 pesetas devengadas por el mé·
dico civil D. Gregario Díez Guerra, y de las cuales trata tamo
bién la referfda instancia, han Bido acreditadas en extracto
de revista del mes de septiembre de 1892 y reconocidas en
la liquidación respectiva..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.
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LÓPEZ DOMÍNGUEII

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

na! de que se trata comprendida como preferente en el ar·
ticulo 3.°, letra O, de la 'Vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid 12 de octubre de 1894.

Excmo.-Sr.: En vista de la instancia que ctusó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 7 de septiembre último,
promol'ida por el comandante mayor del regimiento InÍan
tería Reserva de Teruel núm. 77, en súplica de autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94.
la cantidad de 130 pesetas, importe de la paga del mes de
junio último, del segundo teniente de la escala de reserva

. con residencia en Guanabacoa (isla de Ouba), D. Carlos Caso
I tillo Mármol, y que no pudo ser reclamada en tiempo hábil

por no haberse recibido el justificante de revista, el Rey
(q. D. g.), yen En nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder la autorización que se solicita; dis
poniendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional, justificada r:eglamentariamente y coo cargo al
CRp. 5.e , arto LO del presupuesto correspondiente, se inclu
ya, pr~viá liqhidación, en el capitulo de Obligaciones de ejer
cicios C8t"raaCS que CM'ecen de crédito legislativo, del primer pro~
Y9CtO de presupuesto que se redact~.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.
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¡
Difereneiá.B de 108 cuatro' quin-

:ttlá::d14·ljQ,sueldo al completo En adicional al ejerci
'.' '. '; .dE/Lm,ismo. correspondiéntes cio cerrarlo de 1002·\)3

i 4~'65 , ..:.al éapitán D. Joaquín Salís con aplicación :al ca-
l, I"Di-et ¡'durante una comisión pítll19: e.o arto 1.0 de

• 'J'. ,: deIBervicio desempeñada en. su presupuesto.
octubre de 1892 ~ •

l
Gratifiéáciones de reenganCheS(En adicional al mismo

correspondientes al sargento ejercicio, con aplica-
60 . Claudio Jiménell Bravo, en ción al cap, 16, artícu

19S meses de marzo á junio de lo único de su presu-
1893 •..••••• '; .••.•••••• , • • puesto,

j
GratificaCiones de seis años delEn adicional al @jerci·

efectividad correspondientes cio cerrado de 181l3·1l4
75 al capitán D. Jesús Tárrega con aplicación al ca·

Anglada, en los meses de abril pítulo 5.0, arto 1.0 de
á junio de 1894 .•. , .••..• ,. su presupuesto.

Gratificaciones de reenganChe(En adicional al wismo
correspondientes al sargento ejercicio con aplica
Claudia Jimé?e~ Bravo, en ciónal cap. 14, artícu
los meses de JulIo de 1893 n 10 único de su presu.
febrero de 1894............ puesto.

1

Madrid 12 de octubre de 1894.

LÓPBZ DOlHÜWUEZ

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó á
este !'finisterio, con escrito de 7 de septiembre último, pro
mOVIda por el Gomandante mayor del regimiento Infantería
Reserva de Pontevedra núm. 39, en súplica de autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1893.94
la cantidad de 7'50 pesetas, importe de la pensión de cru~
del Mérito Militar correspondiente al soldado Fermin Gon.
zález Incógnito, en el mes de junio del año actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, y declarar la adicio.

LÓPEIlI DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo da ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministsrio, con su escrito de 28 de agosto último, pro
movida por el capitán del regimiento Infantería de E~paña

núm. 46, D. Luis Caubot Soler, en súplica de Rl1torizacion
~ara reclamar, por adicional al ejercicio cerrado do 1893-94,
la cantidad de 93'75 pesetul'1, importe de los haberes que le
correspondieron en el mes de febrero último, y que fueron
deducidos en liquidación por no acompañarse su cese en el
distrito de Filipinas, el cual documénto obra ya en poder
del interesado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha 'tenido á bien conceder la autoriza·
ción que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el
importe de la referida adicional, debidamente justificada,
y que deberá formalizar el habilitado de reemplazo de esa
región, se incluya, previa liquidación, en el capitulo de
ObligClciones de ejercicios cel'1'ado8 que carecen de m'édito legisla.
tivo del primer proyecto de presupuestos que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEJ

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Joaquín CIe·

villá Puell, sargento de la Zona de reclutamiento de Manre·
sa, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 13 de
agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponor que
por dicha zona, y en adicionales á los ejercicios cerrados de
1890·91, 1891·92 Y 1892·93, se reclame la gratificación meno
sual de 15 pesetas,-á que por el concepto de continuación
en filas tiene derecho el recurrente, desde 1.0 de diciembre
de 1890 hasta fin de mayo de 18\)3. Es asimismo la volun
tad de S. M., que el importo de las indicadas adicionales,
previa su liquidación, se incluya en el primer proyecto di
presupueste que se redacte y como Obligaciones que ctWecen
de crédito legislatilio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos dos.
Madrid 12 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jere del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
SUMINISTROS

12." slOOlÓli

Circular. Excmo. Sr.: En vista de nn escrito del Co·
mandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército, fecha 7
de septiembre próximo pasado, referente al suministro de
ntensilio, alumbrado y calefacción que verifica el ramo de
Guerra á las guardias que se montan en dependencias aje
nas al mismo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer manifieste V. E.
el nombre, número y gll8to anual que por los indicados
conceptos se satisface en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 12 de octubre de 1894.

LÓPEi DOMÍNGUEI

Señor..••

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria Y' Seooiones de este :Ministerio

Y' d.e las Direooiones generales

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Circular. Para evitar que se repitan las dificultades en
los transportes de pólvora., por no tener cabida en los alma
cenes de la plaza á donde va dostinada, no pedirán los par
ques mayor cantidad de pólvora en la documentación. qua
la cl;>rrespondiente á la capacidad de los almacenes, siquie
ra haya que reducir la dotación normal de disparofl en al·
gunas de 1!lB piezas que menos utilidad puedan prestar en
la d9fensa de la plaza, y consignando esta circunstancia
por nota al margen 6 al pie del pedido.

Cuando este caso ocurra, el pedid6 de proyectiles, espo
letas y estopines debe reducirse en proporción, con objeto

. de que resulten disparos completos.
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de octu

bre de 1894.

El Jefe de la. Sección,

Eduardo Verdes

.Beñeres Directores de los parques de Artillería.

IMPRENTA Y LITOGRAFIA. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA !D}lINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL· y «COLECCION LEGISLATIVA·

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

:J:...,EG:J:SL.A.CXÓ::N"
Del afio 1875, tomos 2.° y 8.°, á 2'50 pesetas uno. .
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 id. íd.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas Uno.
Los sefiores jefe!!!, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo

nando 5 pesetas mensusles.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les ha.rá una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimo! la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada qua exceda de tres meses, se les hará URa bonifioaoión del 10 por 100.
Dim'ÍO Oficialó pliego de Legislación que se compre suelto, siendlll del día, 25 eéntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la. forma siguiente:
1." A. la Colección Legislativa.
2." Al Diario Oficial.
8." Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
Las subscripciones á la Colectión Legislativa darán comienzo, precisamlnte, en primero de afio, sea cualquiera la foeha de su alta

en aquél.
Con la. Colección Legislativa corriente, ó sea la dclafio 11194, se repalltirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de ests subscripción será el de dos pesetas al trimolltr@, mínimo periodo por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial Bolo, darán comienzo en coolquier mllS del afiO, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Ofi~l y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colecci6n Legisldti1Ja desde l.~ de a.o, aboll.ando una y otra á los precios que se sofialan á las ano
teriores, y por el tiempo mínimG de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Ptnímmla.
Loe pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hltcerlOfl por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO- DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propied.ad. de este Depósito

IMPRESOS

Estados psra cuentas de habilitll.do, une.••••••••••••• " ••••••
HoJll.Il de estadística criminal y los seis estados trimestmles,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutNl por cumplidos y por inñttlea (el 100).. •• 4
Pases para lal! CIl.Jas de reclutl). (ídem).......... 1
Idem psra reclutas en depósUo (idem)... ¡;
Idem para Ilituaeión de licencia ilimitada (reserva activa)

(idllm) ~.......... 5
Idem para idem de 2." reserva (idem) .. 5

LIBROS
Para la eOlltabll1c1lld de l•• cuerpos del Ejército

Libreta da habilitado.......................................... 8
Libro de ca.Ja................................................. 4
Idem de cuenta.¡¡ de caudalelil................... .. .. • 1
~~:: ~ariy~r""""'"'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 8............................................................................ "'........ ,

Cói1g0. y Leye.
Código de Justicia ,militar Vigente de 1890
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de s~Pti~;b;;·d~·i886·
Ley de l'Cnaiones de Viudedad y orfandad de 2li de junto d~

1864 Y 3 de agosto de 1865 .
IdeD!. de los Tribunales de t'11erra de 10 d"~ ;,;;;;;¿ 'd~' iS84" ..
Leyes Constitutiva del E.1érc.fto, Or2'ánica del Estado :M';;~r

GeJ2.eral, de pases á Ultramsr y Reglamentos para la aplica-
ción de las m.ism.as."., ••••• ". 11 .

Rel'lamellt••

Reglamento para la.¡¡ Cajll.ll de recluta aproba.do por real oro
den de 20 de febrero de 1879 .

dem de contabilidad (pallete), afio 1887, g tomos..::::::::::::
Idem de exenciones para declsrsr, en definitiva la utilidad ó

1nutllldad de los 1ndiViduoSde la clMe de tropa del Ejércitoaue ~e hallen en el servicio m1litar, aprobado por real orden
Id E) 1.° de febrero de 187' .

em do grandes tn&ntobraa " , :::

1
1

1

1
1~

1

tu:

15

10

líO

50

'l'l)

ISO

Reglamento de ho!pltales militares•••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materia1 ó g¡o.nado ..

ldem do las músicas y charan&ll.S, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 '" ..

Idem de la Orden del :Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden dll San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 ,

ldem de la real y militar Orden de San Hermeneg1ldo •••••••
ldem provisional de remonta.•••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem proVisional de tiro ..
Idem :para la redaceión de la.s hojas de serVicio ..
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enerll de 1883 .
ldem psra el régimen de las biblioteellS ..
Idem del regimiento de Pontoneroi, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem para la revista de Comisario .
ldem para el servicio de campa.ña ..
Idem de transportes militares ..

InliltruccioDeIJ

TáCtica lIt Itl!amerúJ
Memoria general.• t •• t " •••• " •••• " •• " " " ••••• ".

Instrucción del recluta .
Idem de sección y compañia ..
Idem de ba.tallóJil. ..
Idem de brigada y regimiento ..

Táctica tU Oaballería

Bases d.e la instrucción ..
Instrncel.ón del recluta á pie y ti caballo ..
Idem de sección y escuadrón ~
ldem de regimiento .
Iñero de brigada y división ".""." lO.". " .

Bases para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grandElll

maniobrllB y ejercicios preparatorios.•••••••••••••••••••••••
Idem y cartilla }lara los ejercicios de orientp,ción ..
Idem psra los ejercicios técnicos combinados ..
Idem psra los idem de marchas .
Idem·psra los ídem de CllIltrametación .
Idem parll lo~ ídem técll1cos de Admini~traciÓnMilitlU' •••••••

1

1

1

2

2
1

1
2
2

1
1
]

1

1

50
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50

50

75
50

25

50
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25
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50

'111
10
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25
25
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zamora., Valladolid, Segovia, Avila y Sala-
manoll.. . .. • .... • .... ... ... ... •• .. .. .. .... Medina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
Madrid, y Sego,ia Segovia..

zaragozu, Temel, Guadulajara y Soria •••• Cll.latayud.
Salamanca, Avila, Scgovia, Madrid, Toledo

y Cáceres. .. • .. ... .. • ... .. • .. • .. .. .... .•• Avila...
MadrId, Segovia, Guadalajara, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenca..
Cltstellón, Ternel y Cuencll Castellón de la PItma.
Cs.stellón y Ta:r:ragona Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cá.ceres y Badajoz Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenea¡ Ciudad Real y Madrid Toledo.
Cuenca, Vs.IenCla y Albacete La Roda..
valencia, Castellón y Teruel. ••.••••••••••• Valencia.
Badajoz. Ciudad ReaJ y Córdoba Almadén.
CiudM Real, Al'bacete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicante.
Signes conyenclonales.

Obra.s propiedad. da corporaciones y parti.culares
Ordenanzas del Ejército, I.rmonizadas con la legislación Vigen

re.-Comprende; Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
generales para oficiales.-TIonores militares.-Servieío de
guarni"ión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Cab\l.lletla..

El preci9, e.n rústica, en Madrid es de .
En prOYlllClas .

Los ejemplares encartonados tienen un aumento de O'á()
oéntimos de peseta cada uno.

Compendio teóric,.",r:ictico de Topog:rafis., por el teniente co
rone¡l de Estado Mayor D. Federico Magallanes.••••••••••••••

Cartillv. de lll:! Leyes y UEOS de la Guerra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garcla Alonso ..

El Tra<'iuctorMilitar, Prontualio de francés, por el oficial 1." de
Admiu1straciónMilita.:r, D. Atalo Castañs ..

Estudios sonre nuestra Artilleria de Plaza, :por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquln de la Llave ..

Historia administrativa de las principales campañas moder
nas, por el oficial 1.o de Administración Militar D. Antonio
Blázquez ..•••••.••.••••••.••••••••.••••••••••••••••••••.••••

ldem del Alcázar de Toledo ..
Historia de la guerra de la Independencilt, por el general Don

José Gómez de Artechll', ocho tomos, cada uno (1) •••••••••••
Informes sobre el Ejército alemá.n, por el general Barón de

Kll.ulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición fmnce-
sa por el ca.pitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira ....

Las Grandes Maniobras en España, por D. AntonioDlazBenzo,
comandante de Estado Mayor.• , ..

La. Higiene militar en Francia y Alemania.•••••••••••••••••••
Memoria de un viaje militar á. Oriente, por el genetal Prim•••
Nociones de fortificación permanent.e, por el coronel, coman·

dll,ute de IllgellleroE, D. Joa'1U1n de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomia, por Eohevarrta. ••••••••• " •
RellexioneB militareB. por el :Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1
Mapa muraJ de España YPortuga.l, escale. --- ....... ...... 12 l\O

. 500.000
1

Idem de España y Portugal, escalll--- 1881 .
1.500,000 .

1
ldem de Eg1pto, escala. --- ..

500.000
Idem de Francia " "'J 1 ~
Idero de Italla escala--- .
ldem de la Turqula europea............. 1.000 ,000

1
ldem de la íd. asiática, e6cala --- ..

1.850.000
Idem de regiones y Zonas militares , ..

ITINER.AJ:U08
Itinerario de Burgos, en un tomo '" ..
ldem de ferrocarriles de Madrid ú Irún y de ViJ1alba á Sego-

vio. y Modina del Campo ..

PLANOS
Plnno deBllodaJOz ¡ )
ldero de Bilbao ; ..
Idem ll.e :Burgo~.......................... 1
ldero de Huesca .. • Escala--
Idem deMál~gfl ~ lí.OOO t
Idem de Sevilla ..
Idem de Vitoria. , ..
Idem de Zara.goza .

I"'em del campo exterior de Melilla. í Id. _1_~
( 200.000
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tnstrucctoncs para la CJlScliam:a técnica en las experiencias
y prácticas de Sanidad Militar .

Idem para la. enseñanza del tiro con carga reducida••••••••••••
ldem para la preservación del cólera•••••••••••••••••• , .
ldoro para trabajos de oampo .

EstadístIca y legIslación
Anuarlo militar de España., a.ños 1892 y 1893-94. ..
Diccionario de legislación militar, por Muíiiz y Terrones, afio

1877.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Escalafón y rcglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones posteriores basta l." de julio de 1891 .
'Uemorla de este Depósito SObN organización militar de ESl"'"

f19, tcmos I, lI, (1) IV YVI, cada uno , .
ldem id. V Y VII, cada u.no .
Idcm id. VIll ..
ldemid.IX ·
ldemid. X ..
Idem td. XI, XlI Y XIII, cada uno .
ldem id. XlV ; ..
Idem.1d.XV .
ldem td. XVly XVII ~ ..
ldem id. XVII ..
ldem id. XiX ..

Obra. varias
Ca.rtilla de uniformida.d del Cuerpo de Estl.do :Mayor del Ejér-

dto .
Contratos celebrados con las compafúas de ferrocarriles •••••
Direoción de los ej ércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz yen guerra, tomos' 1 y n..... ........ 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las COllllerviJ,S aJimenticílUl .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los ediflciouo-

metidos á. huraell.nes y terremotos, po:r el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos eqnivalentes á 84 cuadernos, cada. uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en 1M roarcha.¡¡ ordinarias de
las 'tropas..................................................... 4

Tratado de Eqnitación...... .... .... .. ......... ..... ...... ..... \}
VISTAS PANORÁ1UCAS DE LA GUERRA CARLISTA, reprodueidaa

por medio de la fototipia, que ilustran la •.Narración militar de
~ guerra Barliota., 11 son laa Biguientea:
oentro.-Cantavieja, ChelVll, Moreila y San Felipe de Já.tiVll;

cada una de ellas............................................ 2
Oataluña. - Berga, Bcrga (bis), Besalú. CastelIa.r del Nuch,

CastellfuUit de la Roca, Puente do Guardiola, Puígcerdli.,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de eUas....... 2-

Nurte.-Bata1Ja de Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñasdelzartoll, I,umbier, Mañaria, Monte Eaquím:a, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente lll. Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urqui·
l':a, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de SomorroBtro, Valle
de Somorrostro (bis), Yalle de Sopuerta y Aliura de las Mu-
ñecas, Y Vera; oada una de ellas ..

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
tea'tros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista oo .

Vistas fotográficas de Melilla y :Marruecos, colección de 56 .•••
Idem sueltas .

(1) El tomo JII se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos JI, JII, IV, V, VI VII YVIII de lll. Hlsttlria de

la guerra. de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. Genoral D. José
Gómez de Artechej vé:>nse lus obras propie¡iad de oorporlleione.s y particulares.
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MAPAS
Atlas de la guerra. de Africa .
Idero de 1lJ, de la Independencia, 1.& entrega ¡¡
ldem td. 2.& id ..
ldero id. 3.& id .
Idero td. 4.& id.... (2)
18em id. 5.& id ..
Idem id. 6.& id .
ldem id. 7.& id ..

1
Ca:rta itinera.rill. de l1t isla de LuzÓll, escala --- .

500.000
1

M¡¡.pa de Castilla la Nueya (12 hoj as) -- 8
200.000

ldem itinerario de Andaluoia.. .. • 2
ldem id. de A:ragón.. .. • .. ... 2
ldero td. de Burgos.............. 2
ldem id. de Castilla la. Vieja.............. 3
ldem id. de Cataluña..................... 2
ldero id. de id. en telll..................... 1 11
ldom id. de Extremadura '" Esco.l& --- • 1 .60
Idem id. de Galieia....... líOO.OOO 2
Idem id. de Granada..................... 2
ldcm id. de las Provincias Vasoongadas y

Navarra 2
ldcm id. de id. id. estampado en tela.... 11
ldem id. de ValenCia II

llapa militar itinerario de España eB tres colores
1

Escala "2Oo:OiiO
Hojas publicadas, cada una. 2 50

ADVERTENOIAS
I,OS PEDIDOS se harán directamente al ~ere del Depé.!IÍto.
1..08 PAGOS se remitirán al CODli",aric de I'uerra Interventor del establecimiento, en libranllla ó letra de fácil cobro, á lavor

del 8Heial Pa~ado...
En los precios no se l'uede hacer descuento alguno, por haber sido fijlldos de rell'l. orden y deber ingrc2ar on 1M o.rco.s del Tcsoro el producto integro de la.

ventas.
Este establocimiento es p,jene á la. Administración del Diario QjlC'lal del Ministerio de la Guerra.


